
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA,
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 
Y VÍCTIMAS DEL TERRORISMO

GOBIERNO
de
CANTABRIA

Año Mes

COMISIONES DE SERVICIO REGIONALES
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

D./Dña. N.I.F. Grupo Nivel Puesto de trabajo

A. Datos de los servicios realizados

Fecha Horario Servicio realizado 1 Localidad Dietas Total dietas Vehículo propio 2 Total eurosDía Salida Regreso Enteras Media Total Media Manutención Alojamiento Kms. Euros

SUMA

1   Todos los servicios realizados deberán estar previamente autorizados u ordenados por la autoridad competente.
2   Cuando se utilice otro medio de transporte se indicará el coste en la columna de EUROS y se adjuntará el recibo o billete correspondiente.
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B. Declaración del comisionado

D./Dña. 

declaro haber realizado las comisiones de servicios regionales que figuran en el anverso conforme a las 

instrucciones de la superioridad.

SANTANDER, a la fecha de la firma electrónica 

EL DECLARANTE,

C. Comprobación

D./Dña. 

en su condición de: 

CERTIFICO: que las comisiones de servicios encomendadas y detalladas en el anverso han sido 

realizadas por el declarante en los términos indicados.

SANTANDER, a la fecha de la firma electrónica

D. Autorización

D. JUAN IGNACIO SÁEZ BERECIERTU

en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS DE TERRORISMO

AUTORIZO: la realización de las comisiones de servicio detalladas en el anverso.

SANTANDER, a la fecha de la firma electrónica

E. Liquidación por la Administración

Kilometraje Importe exento

x           € Total

Manutención c=a+b Importe exento

Total, a pagar por habilitación (a)

Total, a pagar por nóminas (b)

Total, comisión de servicio (c)

SANTANDER, a

F. Intervención G. Recibí

En , a

EL COMISIONADO,


	Año 01: 
	Mes 02: [ ]
	DDña 03: 
	NIF 04: 
	Grupo 05: 
	Nivel 06: 
	Puesto de trabajo 07: 
	Día 08: 
	1: 
	15: 
	29: 
	43: 
	57: 
	71: 
	85: 
	99: 
	113: 
	127: 
	142: 
	156: 
	170: 
	184: 
	198: 
	212: 

	Salida 08: 
	2: 
	16: 
	30: 
	44: 
	58: 
	72: 
	86: 
	100: 
	114: 
	128: 
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	171: 
	185: 
	199: 
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